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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
DECRETO 

 
NÚM…… 378 

 

 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones XX, XXI y XXII del Artículo 98; así 

como las fracciones XXI, XXII y XXIII del Artículo 100 de la Ley de Gobierno Municipal 

del Estado de Nuevo León, para quedar como siguen:  

 

 

ARTÍCULO 98.- ………………………………………………………………………… 

 

I. a la XIX. …………………………………………………………………………..  

 

XX.  Auxiliar al Cronista Municipal en sus actividades y proporcionar los 

insumos necesarios para el desarrollo de su gestión;  

 

XXI. Elaborar con el apoyo y auxilio de las demás dependencias y entidades 

de la Administración Pública Municipal, un padrón de los lotes baldíos 

y casas desocupadas que representen un riesgo latente ya sea de 

inseguridad o insalubridad para los habitantes del Municipio, mismo 

que tendrá en su resguardo; y  

 

XXII. Las que se señalen en esta Ley, las demás disposiciones legales y los 

reglamentos del Municipio.  
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ARTÍCULO 100.- …………………………………………………………………………  

 

I. a la XX. …………………………………………………………………………….  

 

XXI. Poner a disposición de los integrantes del Ayuntamiento, Regidores y 

Síndicos, el sistema de contabilidad para su consulta, incluyendo el 

libro auxiliar de mayor, en el que puedan obtener reportes de las 

diversas operaciones que lleva a cabo la Administración Municipal, así 

como a los registros de bienes muebles e inmuebles del Municipio; 

 

XXII. Requerir a los propietarios o poseedores de algún lote baldío o casa 

desocupada, que lleven a cabo la limpieza, desmonte o deshierbe de 

dichas propiedades e informarles en su caso de las sanciones 

establecidas en la ley a las que pueden ser acreedores; y  

 

XXIII. Las demás que le confiere la presente Ley y otros ordenamientos de 

carácter general.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado.  

 

Segundo.- Los Municipios del Estado, en un plazo no mayor a 30 días hábiles a 

la entrada en vigor del presente Decreto, deberán de realizar las modificaciones y en un 

plazo de 90 días hábiles posteriores a sus reformas, crear el padrón de lotes y casas 

abandonadas que sean detectadas en el Municipio. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del mes de abril de dos mil 

dieciocho. 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 
 
 
 

               PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
    DIP. LETICIA MARLENE BENVENTUTTI          DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA  
                          VILLARREAL                                                     GARZA 


